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isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al correo electrónico, número de teléfono ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona identificada o identificable.
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Partida Unidades Ruta 
Unidad de 

Medida 

Presupuesto 
Mínimo 

asignado 

Presupuesto 
Máximo 

asignado 

1 HGZ MF No. 1 La Paz, BCS - Cd. Obregón, Sonora  vuelo Sencillo 320,000.00 800,000.00 

2 HGZ MF No. 1 Cd. Obregón, Sonora - La Paz BCS vuelo Sencillo 320,000.00 800,000.00 

3 HGZ MF No. 1 La Paz, BCS - Los Mochis vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

4 HGZ MF No. 1 Los Mochis - La Paz BCS vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

5 HGZ MF No. 1 La Paz, BCS – Guaymas, Sonora vuelo Sencillo 12,000.00 30,000.00 

6 HGZ MF No. 1 Guaymas, Sonora - La Paz BCS vuelo Sencillo 12,000.00 30,000.00 

7 HGSZ MF No. 26 La Paz, BCS - Cd. Obregón, Sonora  vuelo Sencillo 80,000.00 200,000.00 

8 HGSZ MF No. 26 Cd. Obregón, Sonora - La Paz BCS vuelo Sencillo 80,000.00 200,000.00 

9 HGSZ MF No. 26 San José del Cabo BCS - Cd. Obregón, Sonora vuelo Sencillo 200,000.00 500,000.00 

10 HGSZ MF No. 26 Cd. Obregón, Sonora - San José del Cabo BCS vuelo Sencillo 200,000.00 500,000.00 

11 HGSZ MF No. 26 San José del Cabo BCS - Los Mochis, Sinaloa vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

12 HGSZ MF No. 26 Los Mochis, Sinaloa - San José del Cabo BCS vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

13 HGSZ MF No. 26 San José del Cabo BCS – Guaymas, Sonora vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

14 HGSZ MF No. 26 Guaymas, Sonora - San José del Cabo BCS vuelo Sencillo 12,000.00 30,000.00 

15 HGSZ No. 38 La Paz, BCS - Cd. Obregón, Sonora  vuelo Sencillo 120,000.00 300,000.00 

16 HGSZ No. 38 Cd. Obregón, Sonora - La Paz BCS vuelo Sencillo 120,000.00 300,000.00 

17 HGSZ No. 38 San José del Cabo BCS - Cd. Obregón, Sonora vuelo Sencillo 200,000.00 500,000.00 

18 HGSZ No. 38 Cd. Obregón, Sonora - San José del Cabo BCS vuelo Sencillo 200,000.00 500,000.00 

19 HGSZ No. 38 San José del Cabo BCS - Los Mochis, Sinaloa vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

20 HGSZ No. 38 Los Mochis, Sinaloa - San José del Cabo BCS vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

21 HGSZ No. 38 San José del Cabo BCS – Guaymas, Sonora vuelo Sencillo 12,000.00 30,000.00 

22 HGSZ No. 38 Guaymas, Sonora - San José del Cabo BCS vuelo Sencillo 12,000.00 30,000.00 

23 HGZ MF No. 13 Isla de Cedros, BC - Gro. Negro, BCS ++ vuelo Sencillo 49,400.00 100,000.00 

24 HGZ MF No. 13 Gro. Negro, BCS - Isla de Cedros, BC vuelo Sencillo 49,400.00 100,000.00 

25 HGSZ MF No. 2 Cd Constitución, BCS - Cd. Obregón, Sonora * vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

26 HGSZ MF No. 2 Cd. Obregón, Sonora – Cd. Constitución, BCS vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

27 HGSZ MF No. 2 La Paz, BCS - Cd. Obregón, Sonora  vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

28 HGSZ MF No. 2 Cd. Obregón, Sonora - La Paz BCS vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 
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Partida Unidades Ruta 
Unidad de 

Medida 

Presupuesto 
Mínimo 

asignado 

Presupuesto 
Máximo 

asignado 

29 HGSZ MF No. 2 La Paz, BCS - Los Mochis vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

30 HGSZ MF No. 2 Los Mochis - La Paz BCS vuelo Sencillo 40,000.00 100,000.00 

31 HGSZ MF No. 2 La Paz, BCS - Guaymas Sonora vuelo Sencillo 10,000.00 30,000.00 

32 HGSZ MF No. 2 Guaymas Sonora - La Paz BCS vuelo Sencillo 10,000.00 30,000.00 

33 HGSZ No. 5 La Paz, BCS - Cd. Obregón, Sonora  vuelo Sencillo 10,000.00 100,000.00 

34 HGSZ No. 5 Cd. Obregón, Sonora - La Paz BCS vuelo Sencillo 10,000.00 100,000.00 

35 HGSZ No. 5 Gro. Negro, BCS – La Paz, BCS** vuelo Sencillo 20,000.00 100,000.00 

36 HGSZ No. 5 La Paz, BCS - Gro. Negro, BCS vuelo Sencillo 20,000.00 100,000.00 

37 HGSZ No. 5 Gro. Negro, BCS – Isla de Cedros, BC vuelo Sencillo 80,000.00 93,276.00 

38 HGSZ No. 5 Isla de Cedros, BC - Gro. Negro, BCS vuelo Sencillo 80,000.00 93,276.00 

      Total 2,758,800.00 6,896,552.00 

        441,408.00 1,103,448.32 

        3,200,208.00 8,000,000.32 

Tabla de expresión de precios unitarios 

Partida Unidades Ruta 
Unidad 

de 
Medida 

 Precio 
Unitario 
Sin IVA  

Observaciones 

1 HGZ MF No. 1 
La Paz, BCS - 
Cd. Obregón, 

Sonora  

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

2 HGZ MF No. 1 
Cd. Obregón, 

Sonora - La Paz 
BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

3 HGZ MF No. 1 
La Paz, BCS - 

Los Mochis 
vuelo 

Sencillo 
                 

2,460.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

4 HGZ MF No. 1 
Los Mochis - La 

Paz BCS 
vuelo 

Sencillo 
                 

2,460.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

5 HGZ MF No. 1 
La Paz, BCS – 

Guaymas, Sonora 
vuelo 

Sencillo 
                 

2,750.00  

Este servicio se proporcionará vía Ciudad Obregón sin que Aéreo servicio Guerrero 
tenga que cubrir transporte de Guaymas a Obregón. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 

aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

6 HGZ MF No. 1 
Guaymas, Sonora 

- La Paz BCS 
vuelo 

Sencillo 
                 

2,750.00  

Este servicio se proporcionará vía Ciudad Obregón sin que Aéreo servicio Guerrero 
tenga que cubrir transporte de Guaymas a Obregón. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 

aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

7 HGSZ MF No. 26 
La Paz, BCS - 
Cd. Obregón, 

Sonora  

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 
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Partida Unidades Ruta 
Unidad 

de 
Medida 

 Precio 
Unitario 
Sin IVA  

Observaciones 

fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 
servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 

por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

8 HGSZ MF No. 26 
Cd. Obregón, 

Sonora - La Paz 
BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

9 HGSZ MF No. 26 
San José del 

Cabo BCS - Cd. 
Obregón, Sonora 

vuelo 
Sencillo 

                 
3,120.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

10 HGSZ MF No. 26 

Cd. Obregón, 
Sonora - San 
José del Cabo 

BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
3,120.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo 29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

11 HGSZ MF No. 26 
San José del 

Cabo BCS - Los 
Mochis, Sinaloa 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,590.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

12 HGSZ MF No. 26 

Los Mochis, 
Sinaloa - San 
José del Cabo 

BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,590.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

13 HGSZ MF No. 26 
San José del 
Cabo BCS – 

Guaymas, Sonora 

vuelo 
Sencillo 

                 
3,120.00  

Este servicio se proporcionará vía Ciudad Obregón sin que Aéreo servicio Guerrero 
tenga que cubrir transporte de Guaymas a Obregón. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 

aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

14 HGSZ MF No. 26 
Guaymas, Sonora 

- San José del 
Cabo BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
3,120.00  

Este servicio se proporcionará vía Ciudad Obregón sin que Aéreo servicio Guerrero 
tenga que cubrir transporte de Guaymas a Obregón. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 

aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

15 HGSZ No. 38 
La Paz, BCS - 
Cd. Obregón, 

Sonora  

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

16 HGSZ No. 38 
Cd. Obregón, 

Sonora - La Paz 
BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

17 HGSZ No. 38 
San José del 

Cabo BCS - Cd. 
vuelo 

Sencillo 
                 

3,120.00  
El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 

aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
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Partida Unidades Ruta 
Unidad 

de 
Medida 

 Precio 
Unitario 
Sin IVA  

Observaciones 

Obregón, Sonora Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 
se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

18 HGSZ No. 38 

Cd. Obregón, 
Sonora - San 
José del Cabo 

BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
3,120.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

19 HGSZ No. 38 
San José del 

Cabo BCS - Los 
Mochis, Sinaloa 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,590.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

20 HGSZ No. 38 

Los Mochis, 
Sinaloa - San 
José del Cabo 

BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,590.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

21 HGSZ No. 38 
San José del 
Cabo BCS – 

Guaymas, Sonora 

vuelo 
Sencillo 

                 
3,120.00  

Este servicio se proporcionará vía Ciudad Obregón sin que Aéreo servicio Guerrero 
tenga que cubrir transporte de Guaymas a Obregón. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 

aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

22 HGSZ No. 38 
Guaymas, Sonora 

- San José del 
Cabo BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
3,120.00  

Este servicio se proporcionará vía Ciudad Obregón sin que Aéreo servicio Guerrero 
tenga que cubrir transporte de Guaymas a Obregón. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 

aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

23 HGZ MF No. 13 
Isla de Cedros, 

BC - Gro. Negro, 
BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
1,250.00  

El pago de cuota por uso aeroportuario causada por la utilización del aeródromo en 
Guerrero Negro cobrada por  el Ejido "El Costeño"  no está incluida en esta cotización y 

será notificada por parte de Aéreo Servicio Guerrero de manera formal al Instituto 
Mexicano del Seguro Social de manera mensual. 

24 HGZ MF No. 13 
Gro. Negro, BCS 
- Isla de Cedros, 

BC 

vuelo 
Sencillo 

                 
1,250.00  

El pago de cuota por uso aeroportuario causada por la utilización del aeródromo en 
Guerrero Negro cobrada por  el Ejido "El Costeño"  no está incluida en esta cotización y 

será notificada por parte de Aéreo Servicio Guerrero de manera formal al Instituto 
Mexicano del Seguro Social de manera mensual. 

25 HGSZ MF No. 2 
Cd Constitución, 

BCS - Cd. 
Obregón, Sonora 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,625.00  

El pago de cuota por uso aeroportuario causada por el ayuntamiento de Comondú no 
está incluida en esta cotización y será notificada por parte de Aéreo Servicios Guerrero 
de manera formal al Instituto Mexicano del Seguro Social de manera mensual. El pago 

de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los 
aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, 

Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera 
variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, 
octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte 

aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos 
percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

26 HGSZ MF No. 2 

Cd. Obregón, 
Sonora – Cd. 
Constitución, 

BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,625.00  

El pago de cuota por uso aeroportuario causada por el ayuntamiento de Comondú no 
está incluida en esta cotización y será notificada por parte de Aéreo Servicios Guerrero 
de manera formal al Instituto Mexicano del Seguro Social de manera mensual. El pago 

de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los 
aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, 

Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera 
variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, 
octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte 

aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos 
percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 
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27 HGSZ MF No. 2 
La Paz, BCS - 
Cd. Obregón, 

Sonora  

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

28 HGSZ MF No. 2 
Cd. Obregón, 

Sonora - La Paz 
BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

29 HGSZ MF No. 2 
La Paz, BCS - 

Los Mochis 
vuelo 

Sencillo 
                 

2,460.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

30 HGSZ MF No. 2 
Los Mochis - La 

Paz BCS 
vuelo 

Sencillo 
                 

2,460.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

31 HGSZ MF No. 2 
La Paz, BCS - 

Guaymas Sonora 
vuelo 

Sencillo 
                 

2,750.00  

Este servicio se proporcionará vía Ciudad Obregón sin que Aéreo servicio Guerrero 
tenga que cubrir transporte de Guaymas a Obregón. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 

aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

32 HGSZ MF No. 2 
Guaymas Sonora 

- La Paz BCS 
vuelo 

Sencillo 
                 

2,750.00  

Este servicio se proporcionará vía Ciudad Obregón sin que Aéreo servicio Guerrero 
tenga que cubrir transporte de Guaymas a Obregón. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 

aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

33 HGSZ No. 5 
La Paz, BCS - 
Cd. Obregón, 

Sonora  

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

34 HGSZ No. 5 

Cd. Obregón, 

Sonora - La Paz 
BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
2,750.00  

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero que 
aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, 
Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que 

se considera variable. Con sustento en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 
fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten 

servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o internacional, expedirán 
por los ingresos percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

35 HGSZ No. 5 
Gro. Negro, BCS 
– La Paz, BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
8,000.00  

Este servicio llevará a cabo con escalas desde Guerrero Negro a Guaymas- Loreto- Los 
Mochis y posteriormente a La Paz. En caso de requerirse pernocta en Los Mochis el 
costo de estancia no está incluido en el precio. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 

aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

36 HGSZ No. 5 
La Paz, BCS - 

Gro. Negro, BCS 
vuelo 

Sencillo 
                 

8,000.00  
Este servicio llevará a cabo con escalas desde Guerrero Negro a Guaymas- Loreto- Los 

Mochis y posteriormente a La Paz. En caso de requerirse pernocta en Los Mochis el 
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costo de estancia no está incluido en el precio. El pago de TUAS (Tarifa de uso de 
aeropuerto) se causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, 
San José del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón, Los Mochis, Hermosillo y Guaymas. 

Dicha cantidad es  publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento 
en el artículo  29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de personas o 
bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho 

concepto de CFDI correspondiente. 

37 HGSZ No. 5 
Gro. Negro, BCS 
– Isla de Cedros, 

BC 

vuelo 
Sencillo 

                 
1,250.00  

El pago de cuota por uso aeroportuario causada por la utilización del aeródromo en 
Guerrero Negro cobrada por  el Ejido "El Costeño"  no está incluida en esta cotización y 

será notificada por parte de Aéreo Servicio Guerrero de manera formal al Instituto 
Mexicano del Seguro Social de manera mensual. 

38 HGSZ No. 5 
Isla de Cedros, 

BC - Gro. Negro, 
BCS 

vuelo 
Sencillo 

                 
1,250.00  

El pago de cuota por uso aeroportuario causada por la utilización del aeródromo en 
Guerrero Negro cobrada por  el Ejido "El Costeño"  no está incluida en esta cotización y 

será notificada por parte de Aéreo Servicio Guerrero de manera formal al Instituto 
Mexicano del Seguro Social de manera mensual. 
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Contrato: 050GYR030N16825-001-00

Cadena original:

 

Firmante: RAMSES ETHNIAS RODRIGUEZ DUARTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 28/08/2025 13:10

Certificado:

Firma:

D9VHh/+r9s8Saaw40IAKBnV8VbUq7S9hStxH3VyE7Eg7GY41lWkzaDebRsgR/kpuI5G8mPm2B9f8Cl70eVd7HJMB6SyXxJvhw1vYhw8WfVmTkWpiqVQIsPJ+QRTff/6xguJXREkPIOCcgaGULS41nBgk/UsmtJzB

CVbdg4UzXZL0rhpu5m/t1zORf5SXqFQh6hl7ZEITON5Szj4GZwM4/0jg/968T2oMrd4UmYPPp4EoraF8391dl4Pqapv9J4Kl0xaUV7rPTk1cWnlS+/RUr2wugzBnSBqNCmpjb6hCMjLMVjY4Pci+ndjkePS95Fg5

JOACl/X0CtHMB5HsWKyd7w==

 

Firmante: EMMANUEL GUTIERREZ ROJAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 28/08/2025 13:10

Certificado:

Firma:

SrEMIAPDJZv7n8EDxB9KXrm80JkhMIr4AchKQrQhuaMwrbAUYD3QdLTApd47HkZ4IU11HGbtHrZ6HfKKrRz4/bysitHQ1ELcaLBb0duAODmZpOBGv/lVBDpnHh3ldUE2tuaSTcYxodQjrZcH5mJlBA+nVfO5b5SI

tDCOgGOIXfKA6cKsKD6wuEJKyydrW9Nzaeq4I8cHOxlML9oVoVgbNzUFV53NlxCekRpVRBGg9CpLI8Tvn9fXUfD354ihu1/K2BDJtRWAOtj++z/qeN06BMqwx34/0iFRAl3/qaMPKt1CQgW65PFqKxbZc2o427Pf

mg3wqOPTTjMeSzt/d1X1Og==

 

Firmante: JUAN GILBERTO PEREZ SOLTERO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 03/09/2025 15:00

Certificado:

Firma:

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 115 párrafos primero y cuarto de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos Cadena Original, No. De serie, certificado ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona física identificada o no identificada.
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BdE4s6JGuc2Mmga6YoynTm0bV5KkFK6YqGnmfRKTa3lKYQcZy6Ws/Tq1h+j20dkyDvlKTiVT8luguuvwDx6BzxDuCc3y9EJ57T96HDDnYl3ce6t3sW9mSHf8iMWQSTtEa9+yLwdW/XqXpErGVOitMa2V3JOeQnEK

fvcMkZ0O57rX75ROd6N8GtlWrWcAWYHR7v7V+MF3dsQn4ZaA87OdNDBqJwyVg+M0RSgEXyuANYndS7HyVGJ/8uKCsm3mWr1HCyHS4a4mYLf1Z0P4zMjyeMmfj5sUy5plVwUETYQQxS13GEiOgkdQpWyIS/tX9k9h

llAL6BH4nwIUWvjX6ifcVw==

 

Firmante: AEREO SERVICIO GUERRERO SA DE CV Número de Serie: 

RFC: ASG970521JP5 Fecha de Firma: 05/09/2025 13:08

Certificado:

Firma:

ZTojwEjOyswcThE0uFoA8r+siNBAUa4oYfHaj3e6aED7qU5+/l1G9ZWBzVow5jZF3Te/tuGePeFXXWbLaTUvfdLnu94TkRAV8DVSFLo0LJvP4jYhQgcl4XsvVgwkBASAHsEy0qKjEuTntNEuKg8tnKKYrMZYOcEW

dnvGVksIc6TcUlXuX5rwOlCEOQPHu6pXB025XOOk3yifYX0nvxohopZSazCrZ2S9zhDlv/TgSemdIuA4l//LMkXLLe23oq77NuoTR8+FYAwOiauZ8KlypKEEartwG7Tgezrk+Vm7Zq3+P6npzXjAI+ZzhzRfD43K

nz0xPsV0Vb3dE49GFUNblw==

 

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 115 párrafos primero y cuarto de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al Cadena Original, No. De serie, certificado del proveedor ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona física identificada o no identificada.
























